
REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la garantía real [Cuaderno 

medidas cautelares] 

Rad. Nro. 11001310302420200022900 

 
Se RECHAZA DE PLANO la oposición a la medida cautelar de secuestro propuesta 
por los ejecutados1 en contra del auto que ordena el secuestro de los predios objeto 
de hipoteca ordenada en proveído del 28 de junio de 20212, como quiera al secuestro 
sólo pueden oponerse el tenedor y el poseedor en los términos de los art. 596 y 308 
del C. G. del P. cuando se alegan hechos constitutivos de posesión y no los 
propietarios de los mismos. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
(3) 

 
JASS 

 
 

 

 

 

 
 
 

 
1 Documentos 0023 a 0026 del cuaderno de medidas cautelares.  
2 0018AutoSecuestroInmueble.01.28.06. Cuaderno Dos.  

JUZGADO 24 CIVIL DEL CIRCUITO SECRETARIA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO Nro.____________ 

 Fijado hoy ________________________ 
a la hora de las 8:00 A.M. 

KETHY  ALEYDA SARMIENTO VELANDIA 
Secretario  


